
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 078 2017 00521 00 

 

Vistos los escritos que anteceden, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

78 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

Tramítense y envíense tanto el oficio aquí ordenado como también el 

oficio de desembargo n.° 24913, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandado.  

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE                  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 015 2019 00501 00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-1604060, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona centro, denunciado como propiedad del 

extremo demandado. Ofíciese.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez acreditado el registro de la medida, se dispondrá sobre el 

secuestro. 

 

De otro lado, el comunicado del Banco Pichincha en el que se 

informa que el aquí demandado no posee en su base de datos cuenta alguna, 

obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase 

en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE        

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 015 2019 00501 00 

 

El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple  de Bogotá para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de 

la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, se requiere al demandante para que proceda de 

inmediato a dar estricto cumplimiento al párrafo tercero del auto de fecha 

31 de enero de 2020 (fl.45), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 036 2015 00182 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que el acreedor hipotecario se 

notificó del presente tramite de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 291 (fls.67 a 70). 

 

NOTIFÍQUESE                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

petición que antecede, se requiere al memorialista para que acredite el 

diligenciamiento del oficio n.° 17534 (fl.128).  

 

De otro lado, se reitera el requerimiento hecho al área de títulos 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá mediante providencia de fecha 22 de octubre de 

2020 (fl.131).  

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual no 

se dio cumplimiento en su momento a la orden antes mencionada. Así 

mismo, tómense las medidas pertinentes. 

 

CUMPLASE  
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Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y 

envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, procédase a dar nuevamente cumplimiento a lo 

ordenado mediante providencia de fecha 22 de mayo de 2017 (fl.84). 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

De otro lado, por secretaría haga saber al despacho si los dineros 

mencionados en órdenes de pago DJ04 obrantes en folios 151 a 153 fueron reclamados 

por la demandante, en caso contrario autorícese su pago.   

 

Finalmente, expídanse copias de las actuaciones surtidas dentro del 

presente proceso a partir de enero de 2020, bajo los lineamientos del artículo 114 

ibídem, previo pago de las expensas necesarias en la secretaría, donde se le informara 

el valor de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

166. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

       
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 057 2018 00810 00 

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere al memorialista para 

que acredite el diligenciamiento del despacho comisorio n.° 1386, el cual le 

fue remitido el 17 de noviembre de 2020 al correo electrónico 

mcv@carvajalvalekabogados.com, en caso de no haberlo diligenciado, haga 

saber a esta sede judicial el estado del documento en mención.  

 

NOTIFÍQUESE  

     

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 032 2016 01469 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los 

mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes 

de pago.   

 

Hecho lo anterior, procédase nuevamente a dar cumplimiento 

al último párrafo de la providencia de fecha 16 de agosto de 2019 (fl.79) 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 006 2015 00306 00 

 

Visto el avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50N-20588804 el cual antecede, por secretaría córrase 

traslado a las partes por el término común de diez (10) días, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 035 2014 00277 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y una vez efectuado el control de 

legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende 

saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20141368 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 de abril de 

2021 a las 2:00 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

283. 



 

 
 

       

                                  
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2017 01213 00 

 
Vistos los escritos que anteceden, se requiere al área de títulos de la 

oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá para que proceda de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado en el último 

párrafo de la providencia de fecha 29 de octubre de 2020 (fl.72).  

 

De otro lado, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no dio 

cumplimiento en su momento a la orden antes mencionada. Así mismo, tómense las 

medidas pertinentes.  

 

Hecho lo anterior, ofíciese al Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá para 

que conteste el oficio n.° 8928 (fl.64), remitido a su correo electrónico institucional el 

30 de octubre de 2020.  

 

Adjúntese constancia del envió del oficio en mención al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado. Así mismo, tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Finalmente, obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes y póngase en conocimiento de las partes el comunicado del Banco Agrario 

de Colombia (fl.64). 

  

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2017 00155 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 66 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

45. 
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Vista la solicitud que antecede y como quiera que se encuentra 

acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.28), requiérase al pagador 

de la empresa Estudios Técnicos S.A.S., para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, motivos o 

circunstancias por las cuales no ha dado respuesta a este Despacho frente al oficio 

n.° 1086 de marzo 27 de 2019.  Prevéngasele y hágasele saber que de no cumplir 

con lo ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso, en caso de haber acatado dicha orden, allegue relación de los respectivos 

descuentos. OFICIESE.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, tramítense 

y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

De otro lado, comoquiera que se acredita el denuncio de pérdida del 

oficio n.° 1085 (fl.36), por secretaría elabórese nuevamente este oficio mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 038 2017 01370 00 

 

Visto el comunicado que antecede proveniente del Juzgado 38 

Civil Municipal de Bogotá, por secretaría ríndase informe pormenorizado en 

relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago.   

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00294 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Danyela Reyes González, para actuar en representación del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, por secretaría expídanse las copias requeridas por 

el actor bajo los lineamientos del artículo 114 ibídem, previo pago de las 

expensas necesarias en la secretaría, donde se le informara el valor de las 

mismas. 

 

NOTIFÍQUESE  

         
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00862 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y una vez efectuado el control de 

legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende 

saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1724405 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 de abril de 

2021 a las 3:30 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

101. 



 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 011 2016 00122 00 

 

Vista la liquidación obrante en folio 122, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede 

en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en 

la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 

de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.   

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia para que 

de inmediato se tramité y envíe el oficio n.° 5179 (fl.113), conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

 

Hecho lo anterior, por secretaría dese cumplimiento 

nuevamente al párrafo cuarto del auto de fecha 8 de abril de 2019 (fl.100). 

 

NOTIFÍQUESE   

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 022 2018 00689 00 

 

Vistos los escritos que anteceden, por secretaría ríndase 

informe pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando 

el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega, o si se 

encuentran pendientes de pago.  

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia para que 

de inmediato se tramiten y envíen los oficios n.° 19483, 0-0121-2289, 0-

0121-2290 (fls.65, 71 y 72), conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

No obstante lo anterior, no es posible acceder a la entrega de 

títulos judiciales en favor del actor, como quiera que mediante providencia 

de fecha 26 de noviembre de 2020 (fl.70) por solicitud de su parte se terminó 

el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 077 2017 00568 00 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista debe estarse a lo 

dispuesto en el último párrafo de la providencia de fecha 1 de octubre de 

2020 (fl.178). 

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá para que de inmediato se tramiten y envíen los oficios 

n.° 19650 y 19651 (fl.179 y 180), conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.   

 

CUMPLASE  
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 017 2010 00250 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 017 2010 00250 00 

 
Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que el avalúo 

presentado no fue objeto de reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad 

de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada 

cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-476337 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 de abril de 

2021 a las 8:30 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE       

                                   (2) 

45. 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 084 2018 00821 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

126. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00198 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales existentes 

a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se 

encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

106. 
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Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00117 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE          

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

63. 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2007 01174 00 

 

Vistos los escritos que anteceden, téngase en cuenta que la 

abogada Luz Esperanza Muñoz Hernández reasume el poder inicialmente  

conferido para actuar en representación del demandante, en los términos y 

para los fines dispuestos.   

 

NOTIFÍQUESE           

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 073 2019 01286 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de títulos de la oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá para que proceda de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de fecha 1 de octubre de 2020 (fl.32).  

 

De otro lado, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual el 

área de títulos no dio cumplimiento en su momento a la orden antes 

mencionada. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.  

 

Finalmente, se requiere al área de correspondencia para que de 

inmediato se tramité y envíe el oficio n.° 19654 (fl.33), conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 073 2019 01286 00 

 

Vistas las solicitudes que anteceden, se requiere al área de 

correspondencia para que de inmediato se tramiten y envíen los oficios 

obrantes en folios 45, 46 y 47, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

De otro lado, ofíciese al Registro Único Nacional de Transito 

(RUNT), a la Secretaría de Movilidad del Departamento del Cesar, al 

Ministerio de Transportes y a la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá, para que se sirvan informar que vehículos o motocicletas se 

encuentran registrados a nombre del aquí demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  

       
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 076 2019 00776 00 

 

El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folios 102 y 103 conforme a las previsiones del canon 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la mismas en la suma de 

$8´382.924,59 según cuadro adjunto. 

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

106. 



n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 

Visto el avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40272625 el cual antecede, por secretaría córrase 

traslado a las partes por el término común de diez (10) días, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para 

que acredite el diligenciamiento del despacho comisorio n.° 171 (fl.90). 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el informe de rendición de cuentas del secuestre, obre en 

autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes para que se pronuncien si así lo desean. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

158. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 014 2005 00693 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al 

poder que antecede, se requiere al demandante para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal actualizado, comoquiera que 

el obrante a folio 191 tuvo vigencias hasta el 31 de julio de 2019.  

 

No obstante lo anterior,  revisadas las presentes actuaciones y 

a fin de continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple  de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                       
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 7 de febrero de 2017, se decretó el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40156559 

de propiedad del extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con 

amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares 

Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona 

respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a 

cualquier título posea el demandado señor Jose Rumaldo Pulido en la 

cuenta n.° 360023479 del Banco Davivienda. Ofíciese. 

 

Limitar la medida a la suma de $42´000.000 M/cte.  

 

De otro lado, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion 

Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este 

despacho los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del 

presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, frente a la liquidación obrante en folios 37 y 38, tenga en 

cuenta el memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo 

procede en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas 

en la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 

su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 

455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes 

del juzgado y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 

2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por 

consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el 

juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada 

por la parte actora.   

 

De otro lado respecto a la solicitud que antecede, por secretaría 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar 

a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud de aprehensión del vehículo en cautela, se requiere al demandante 

para que allegue el certificado de tradición del automotor de placas RFY 143, 

con el fin de acreditar en debida forma la inscripción de la medida cautelar.  

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que comunique 

a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las 

seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto se evacúe la diligencia de secuestro del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas 

en la ley por valor de $15´300.000, para los efectos previstos en el artículo 

595 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación por valor $83´993.733.  

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente asunto,  esta sede 

judicial observa que en la providencia de fecha 19 de abril de 2018 (fl.31) se incurrió 

en error al comisionar al Alcalde local de la zona respectiva para llevar a cabo la 

aprehensión y el secuestro del vehículo de placas BBD 565, en tanto que de 

conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso dicho trámite debía 

hacerlo el Inspector de Transito o en su efecto correspondía a la Policía Nacional.  

 

Así las cosas, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Dejar sin valor ni efecto alguno el párrafo séptimo del auto de fecha 19 

de abril de 2018 (fl.31).  

 

En consecuencia, se decreta la aprehensión del vehículo de placas BBD 

565 propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía 

Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que ponga a 

disposición de este despacho el precitado automotor.  

 

Tramítense y envíense tanto el oficio aquí ordenado como el oficio n.° 

32716 (fl.63), conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Una vez acreditada la aprehensión del vehículo se dispondrá lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 05 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 035 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

69. 


